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Modernización de
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Proceso de Modern
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de San Martín;

UGEL-FYAJ de fech
Local de Rioja, rem
CASTRO ALCANT
s¡lencio adminiskat¡v
29406, de fecha 20
lntegra Mensual - R
Reforma Magisterial;

Scrn I\,{crrtírr

No 0985 -2020-GRSM/DRE

Moyobamba, 2 3 0cI. 2020

VISTO: EI Recurso de Apelación asignado con
5546, de fecha 18 de febrero de 2020, interpuesto por doña YUDITH
O ALCANTARA, contra la Resolución Denegatoria Ficta, por haber
administrativo negativo, a ¡a Carta de Reclamo No 304621-2019, de
e de 20'19, perteneciente a la Unidad de Gestión Educativa Locál de
siete (07) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
establece "La Dirección Regiona¡ de Educación es un órgano
bierno Regional responsable del serv¡c¡o educativo en el ámbito de su
pción territorial. Tiene relación técnico-normat¡va con el Ministerio de
ad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación,
e, la recreación, la cienc¡a y ¡a tecnología. Asegura los servicios

ramas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito
cual coordina oon las Un¡dades de Gest¡ón Educativa loca¡ y convoca

s diferentes actores sociales";

Que, mediante la Ley N'27658 Ley Marco de
Gestión del Es;tado en el artículo 1.1 establece declárase al Estado

¡ones y procedimientos, con la final¡dad de mejorar la gestión públ¡ca
democrát¡co, descentralizado y al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional N' 035-2007-
3 de octubre rle 2007, en el artículo primero resuelve "Declárese en
ción la gest¡ón del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto

c¡enc¡a, mejorar la calidad del servicio de Ia ciudadanÍa, y optimizar el
, y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización
Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y
ades del Gobierno Regional en tanto ex¡sta duplicidad de funciones
ncias y funciorres afines";

Por Ordenanza Regional N" 023-201 8-GRSM/CR
embre de 2018, en el articulo primero se resuelve "Aprobar la
amento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional

Que, med¡ante Of¡c¡o N" 054-2020-GRSM-DRE-
17 de febrero de 2020, el director de la Unidad de Gestión Educativa

recurso de apelación ¡nterpuesto por doña YUDITH YOVANNA
A, contra la Resolución Denegatoria Ficta por haber operado el
negativo a la Carta de Reclamo No 304621-2019 con exped¡ente N'

e diciembre dr¡ 2019, sobre pago de Reintegro de la Remuneración
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de modernización en sus d¡ferentes ¡nstancias, dependencias,

y la incorporación en la planilla de pagos, Ley N'29944 Ley de
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Que, conforme lo
Decreto Supremo No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto
No 27 444 Ley del Procedimiento Administrativo General, el
medio ¡mpugnatorio administrativo a ser interpuesto con la

rjerárqu¡camente superior al emisor de la decis¡ón impug
resolución del subalterno. Como busca obtener un segu
Adm¡nistración sobre los m¡smos hechos y evidencias, no
trata de una revisión integral del procedimiento desde una

Que, la admin¡str
CASTRO ALCANTARA apela a la Resolución Denegatoria Fi
de fecha 20 de dic¡embre de 2019 y solicita que el Super¡or
ordene el reconocim¡ento del pago por reintegro de ¡a RIM en
efectivo de 130 horas efectivas mensuales l¿rborales y no p
el 01 de marzo de 2013 hasta la actualidad; la incorporación
los intereses; fundamentando su pedido entre otras cosas, q

una jornada de 30 horas pedagógicas semanales hacien
pedagógicas mensuales y que no se cumplió con pagar
conforme lo señala el DS N" 290-2012-EF, DS N'070-2017 y

Que,.corresponde al
evaluar el expediente administrativo y para mejor resolver el re
que el Decreto Supremo N" 290-2012-EF, fija el monto d
Mensual - RIM por hora de trabajo semanal- mensual corresp
Magisterial de la Carrera Pública Magisteriai a la que se ref¡
Reforma Magisterial en Cincuenta y Un con 83/100 Soles (

enero de 2013 con la finalidad de implementÍrrse el Pr¡mer T

El [)ecreto Suprem
nuevo monto a partir del mes de abr¡l de 2017" de Ia Remu
de la Primera Escala Magisterial por hora de trabajo semanal -
la Pr¡mera Escala Magisterial de la Carrera Pública Mag¡sterial
29944, Ley de Reforma Magisterial, en S/ 59,35 (Cincuenta y
deroga en el artículo 2'el Decreto Supremo.N" 290-?012-E
que se opongan a lo establec¡do por el presente Decreto Supr

Con,Decreto Supre
nuevo monto a partir de noviembre de 2017, de la Remu
de la Primera Escala Magisterial por hora de trabajo semana
la Primera Escala Magister¡al de la Carrera Pública Magisterial
29944, Ley de Reforma Magisterial, en S/ 66,67 (Sesenta y
deroga en el articulo 4' el Decreto Supremo N' 070-20'17-EF
que se opongan a lo establecido por el presente Decreto Supr

Que, lo solicitado por
amparado, debido a que los citados decretos señalan que el
de trabajo semanal mensual, es decir; 51.83 por 30 horas, 59
30 horas; por lo tanto, el Recurso de Apelación interpuesto po
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eñala el artículo 220' del
Unico Ordenado de la Ley
recurso de apelac¡ón es el
flnalidad de que el órgano
ada revise y modifique la
do parecer jurídico de la
ere nueva prueba, pues se
pect¡va de puro derecho.

da YUDITH YOVANNA
ta con expediente N" 29406
rárquico con mejor estudio

ivalencia sobre el trabalo
das conforme a ley, desde
n la planilla de pagos más
e ha venido laborando con
o un total de 130 horas
a RIM completa mensual,

N' 305-2017-EF;

perior jerárquico analizar y
urso impugnatorio; se tiene
la Remuneración lntegra

ndiente a la Primera Escala
la Ley No 29944 Ley de

51,83) a partir del mes de
o de la Nueva RIM;

N' .070-20'r 7-EF, fija er
¡ón lntegra Mensual - RIM

mensual correspondiente a
la que se refiere la Ley No

ueve con 35/100 Soles) y
y las demás disposiciones
mo;

N' 305-2017-EF, fija el
ión íntegra Mensual - RIM
ensual correspondiente a
la que se refiere la Ley No

Seis con 67/100 Soles) y
y las demás dispos¡ciones

o;

a recurrente no puede ser
ago corresponde por hora
5 por 30 horas y 66.67 por
doña YUDITH YOVANNA
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CASTRO ALC TARA, contra la Resoluc¡ón Denegator¡a Ficta, debe ser declarado
INFUNDADO| dá dose por agotada la vía administrativa;

de la ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, los artículos 73o y 740 de
Ley General de Educación y su reglamento aprobado mediante el
' 011-2012-ED, Ley N' 29944 Ley de Reforma Magisterial y estando a

ución Ejecutiva Regiona¡ N" 026-2019-GRSMiGR

SE RESUELVE:

INFUNDADO el R
ARTICULO PRIMERO: DECLARAR

rso de Apelación interpuesto por doña YUDITH YOVANNA CASTRO
ALCANTARA" id ificada con DNI N" 4013805'1, docente de aula de la l.E. N" 00110, del
distrito de Awajún, próvinc¡a de rioja, contra la Resolución Denegatoria Ficta a la Carta de
Reclamo N" 3046 'l-2019, mediante expediente N'29406, de fecha 20 de d¡ciembre de
2013, sobre pago e reintegro del RlNl - Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisterial; por los
fundamentos expu tos en los considerandos de la presente resolución

ARTíCULO SEGUNDO: DAR POR AGOTADA
LA ViA ADMINIS flVA, confornre al artículo 2280 del Decreto Supremo N'0C4-2019-
JUS, que aprueba Texto Único Ordenado de ta Ley N'27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo ral

ARTíCULO TERCERO: NOTtFtCAR la presente
de la Secretaría General de la Dirección Regional de Educación, a la

adm in istrada y a la nidad de Gestión Educativa Local de Rioja, conforme a Ley

la Ley N" 28044
Decreto Supremo
lo faclrltado por R

resolución a travé

resolución en el P

De conformidad con el artículo 30 numeral 4,
Supremo No 004-201g-JUS que aprueba el Texto Ún¡co Ordenado

ARTÍCULO CUARTO: PUBLTCAR ¡a presente
llnstitucional de la Direcc¡ón Regional de Educación San Martin

Regístrese, Comuníqués€ y cúmplase

BTERNo REGtoNA! oE sAN MARtiN
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